
DE LOS

F E R R O C A R R I L E S  G R A N A D I N O S .
SOCIEDAD ANÓNIMA

PARA

LA C O N S T R U C C IO N  Y E X P L O T A C I O N
DE LAS LÍriEAS DE

L IN A R E S, GRANADA Á ALM ERÍA ; 

M E N J I B A R ,  J A E N  A G R A N A D A ;

M U RG U , ALMERÍA Á GRA.tADA;

CRANADA, MOTRIL Á CALAHORDA.
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M u y  S r .  N U E S T R O  Y D E  TODA N U E S T R A  g o n s í d e r a c i o n :  Se ha fu n d a d o  una Sociedad 
anónim a, por acciones, denominada  COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRÍLES 
GRAiNADlNOS, que ha de tener su domicilio en M adrid. Su objeto es tornar 
parte  en las subastas, p ara  conseguir la concesión de las lineas férreas proyec
tadas, de L i n a r e s , ' G r a n a d a  á  A l m e r í a ;  de M e n j í b a r ,  J a é n  á  G r a n a d a ;  de M u r c i a ,  A l 
m e r í a  Á G r a n a d a ;  y  r f e . G r a n a d a ,  M o t r i l  al puerto de C a l a h o n d a ,  para  s u  construc
ción y  explotación por la Compañía.

N o tratamos de hacer la historia de estas lineas, ni vamos tampoco á de- 
I mostrar la im portancia y  u tilidad que reportaría á las provincias citadas. 

Conocidos son ambos extremos, y  en la conciencia de todos estcc la indiscutible 
riqueza que entraña su construcción par^a favorecer el comercio, la industria  
y  la agricultura de las ciudades y pueblos c¿ue ha de atravesar la potente y  
civilizadora locomotora.

Vamos si, á apelar al patriotismo, a l amor, á la conveniencia, y  al interés, 
que la realización de las lineas fé rrea s  citadas, ha de inspirar á, todas las 
clases sociales de tan ricas como desgraciadas provincias, poderosas y  flore-, 
cientes un dia, y hoy en decadente abandono, desheredadas del progreso mate
rial, y  caminando dice tras dia á su completa postración y ruina.

Por eso, comprendiéndolo asi estas provincias, tienen flja  su esperanza en 
lu construcción de sus fe rro ca rr ile s , que son p a ra  ellas cuestión de vida ó 
muerte, y  representan un risueño porvenir y  el desarrollo de sus riquísimas 
industrias y  producciones de sus feraces y  privilegiados suelos. A si se explica  
que las Diputaciones y  Ayuntam ientos de las zonas que han de atravesar las 
lineas, estén dispuestos á todo género de sacrificios p a ra  ayudar las constric
ciones con crecidos auxilios y  considerables subvenciones, fac ilitando  asi ct las 
empresas, la seguridad de obtener crecidos rendimientos ct los capitales que 
inviertan en las mismas.

Sin embargo, creemos que semejantes sacrificios, si bien ofrecen garantías, ¡ 
y  aliciente á los hombres de negocios, la. experiencia aconseja-no exponer la,  ̂
suerte de estas regiones a la ventura, sino a las propias fuerzas, impvt^-iiQjniQ 
al asunto el verdadero carcicter que debe tener, regional y  de común utilidad
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y conveniencia. Las provincias de Granada.^ Jaén, A lm en a  y Murcia, son her
manas por su situación geográfica y  por su in fortunada suerte y  abandono, y  
p o r consiguiente ellas deben tomar la iniciativa en un asunto de tan vital inte
rés para  su porvenir, uniéndose en fra te rn a l colectividad, y coníriouyendo  
todas las clases sociales con su óbolo y  elementos á asegurar su grandeza y  
prosperidad.

P ara  conseguir este propósito, hemos creido el medio más adecuadm y se
guro, la form ación  de esta Empresa, en la que entrando como principal ele
mento la unión de los capitales que por suscricion de acciones se obtengan en 
dichas provincias, sin desdeñar por esto los que se consigan de otras proceden
cias, podamos tener la seguridad de que las subastas no quedarcin desiertas, 
por punib le abandono ó descuido, sin que hayamos de confiar en promesas, ni 
ofertas halagadoras, que las mcis de las veces, se desvanecen como el humo, y 
antes bien con recursos propios, aunque sea apelando al sacrificio, contemos 
con los medios suficientes p a ra  obtener las concesiones y  emprender las obras, 
sin vacilaciones ni desconfianzas, seguros de que nuestra invariable resolución 
será aplaudida y  apoyada por cuantos se precien de ser hijos arnantisimos de 
nuestras queridas provincias. .

Á este f in  tenemos la honra de dirigirnos á V. á quien contamos en aquel 
número, p a ra  obtener de su benevolencia y  atención, se sirva ayudarnos en 
nuestra noble empresa, suscribiéndose p or las acciones que guste, á cuyo efecto 
se dignaret llenar el adjunto modelo de suscricion, y devolverlo á las oficinas, 
seguro de que asi contribuirá ct la obra común del mejoramiento de estas des
graciadas provincias, siendo ct la vez recompensado F. por los capitales que 
aporte ct tctn Ictudable objeto, con la bonificación que se concede ct los primeros 
accionistas, equivalente ct un seis por ciento anual durante las obras, y con el 
¡moclucto que en su clia, ha de reportar la explotación de tan importantísimas 
lineas férreas.

P ara  que V . conozca los fines socicdes de la Empresa, le acompaño el 
adjunto impreso en que se insertan los Estatutos por que se ha de regir la mis
ma, siendo de nuestro deber advertir á V. que la Sociedad cuenta ya  con 
valiosos elementos y  que su Consejo de administración lo han de fo rm a r  ca
racterizadas y  respetables personas, que han de representar todas las provin
cias interesadas y  sus más importantes poblaciones, con el fin  de que por su 
intachable honradez y  reconocido patriotismo, sean la salvaguardia y  la más 
e f  caz garantía  de la verdad y  sinceridad de nuestros propósitos.

Este motivo nos proporciona la satisfacción de ofrecernos de F. con la 
m ayor atención por sus más afectisimos amigos SS. SS. Q. B . S. M .— José Luis 
Kiquelme.— El Marqués de Sardoai.— Francisco Ruiz Villegas.— Fernando Perez del 
Pulgar.— Juan Lirola.— Pablo Diaz Jiménez.— El Conde de Torre Isabel.— José Jiménez 
Caballero.— El Marqués de Romero Toro.— José Martínez de Roda.— El Marqués de Pe- 
jas.— Pedro Antonio de Alarcon.— Eloy Espejo.—J. de Escoriaza.—Ignacio de Sabater.—
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Por sí y por ausencia de dich'S señores,

(Sootfod ( |  uette^o.
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N o t a  Las oficinas están provisionalm ente en la calle de las Tablas, 25, Granada.



SUSCRICION DE ACCIONES.
é

- i - - .

P o r  el presente documento^ yo I ) . ......................................................................

  ..........................................  üecino d e ............................................................

me obligo á suscribirme p o r  ................  acciones

de las que ha de em itir la sociedad anónima  c o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r 

r i l e s  G R A N A D I N O S ,  deseando coadyuvar cd noble fin que se propone la 

misma, con la construcción y  explotación de las importantísimas li

neas férreas, tque han de proporcionar y  asegurar el porvenir de 

nuestro país; comprometiéndome á satisfacer el importe del prim er  

dividendo de dichas acciones por que me suscribo, al tipo que marcan  

los Estatutos sociale^ que he recibido, tan luego como en M adrid  se 

constituya la Em presa con arreglo ct la Ley, y  se disponga el opor

tuno ingreso por la misma. Y  para  que asi conste firm o  el presente en

............................................................  á ..........................................................................

d e ....................  ....................... de m il ochocientos ochenta y  dos.
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